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IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. No. 1100131100032022-00452 

 

Atendiendo el informe secretarial y el memorial que antecede, 

se DISPONE:  

  

INDICARLE al Dr. JAIRO MIGUEL MARIN TRIVIÑO que durante el 

transcurso en el que él togado no estuvo en el territorio, solo se 

profirieron decisiones dentro de la providencia del 16 de marzo del 

anual y se fijó fecha para la PRUEBA DE ADN. 

 

Por Secretaría REMITÁSE el link del expediente al apoderado al 

correo electrónico enunciado en memoriales que preceden.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 20 HOY 17 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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